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devuelto~. Los premiados se pondrán en comunicación con la
Secretaría General del Consejo, denUo del mes siguiente a la
notificación de la concesión.

Los autores no premiados podnin retirar su h:abajo mediante
recibo y previa identificación de su personalidad.

El Consejo podrá puolicar por su cuenta las obras premia
das, sí fueran inéditas,

Lo que se hace público pata g("ncral conocimiento.
Madrid, 4 de febrero de 197-1.-.El Secretario general, Ck,avio

eH"pena Artb;.

Quinto.-Los trabajos serán éflvJ.ados en un solo ejemplar,
pegados E,n p~\.pd lu,nuúb folio, con e:xpreslOU de la publicación
donde se hayan difundido. fecha de la misma y señas del autor.
Los ttaliajos sin firmar doberún ir acompaüadcs. además, de
certiíJcac;ón del Director del diario donde se haya publicado,

Sextc.-Pard. la concusión del Premio de Periodismo Cientí
fica dOé"Ó Maria Albareda' se designará por el Consejo Ejecutivo
un Jurado, compuesto por relevante'.'> personalidades de la Cién
da, las Letras y el Periodismo. El nombre de sus componentes
so hará pÚiJli.co ('n el mOHi~mto e emitirse el fallo.

SC:ptimc.-·Ll fallo del Jurado, que será inapelable, se hará
público' en la última s0ma-na· del mesae febrero de 1975.

Octavc~E¡ Premio establecido no podra declararse desierto.

Lo que se hace publico para gpncra] conocimiento.
Madrid, 4 de febr~ro de 19/4.---Et Sccl'E:tnr\o general, Ochvio

Carpena Artt'!:',

Cread,-) por el Consejo.Ejecutivo de este Supel'ior de Inves
tigaciones CientíJkas el Premio de Periodismo Científico dosé
Muria Albareda", se convoca para el aúo 1974, conforme se
ddalla en los apartados siguientes:

Ptimero.--El Premio de Periodi¡:;mo Científica «José hIaría
Albareda~ 1974 está dotado con ~)O.OOQ (cincuenta mil) p,~setas.

Segt1ndo.~Su finalidad es recompensar el articulo o co18cción
de articulos publicados en la prensa nacional diaria. o emiti
dos por radio o televisión, relativos a la investigación ciontífi
ca y su proyeccíón cultural, económica y social. '

fercero.-Los aspirantes a este Premio, personas individua
les o Empresas cOlectivas, lo solicitaran por instancia dirigida
al PreSidente del Consejo, en la cual· ~1F'rán constar sus datos
b>ersonales. acompai1a::la de los trabajos que desenpce:;"'útw', los
cuales deben'm haberse puhlicado en la prensa diaria en las
fechas comprendidas entre 1 de cn0ro y 30 de noviembre
d~ 1974. .

Cuarto.-Las instancias y trabajos se presentarán en la Se
cretaría Genonl1 del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tilkas, calle de Serrano, número 117, Madrid,a, o cualquiera
de las formas que indica el articulo 66 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, hasta el día 20 de diciembre
do 1974, indicando expresamente en el sobre que concl.lrr;"n al
Premio de Periodismo CienUHco ~José María Aloareda-.

TRABAJODEMINISTERIO

Of?DEN de 26 de enero ele 1974 por la, que se
dispone ia üiscrípción. en el Registro Oficial de
/aH Coopercrtivas que se mencionan.

!Imos 5]"(;5.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales' de
las COop,JHtivas qu~ ~\ continuación se relacionan, así como
el informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este MinisLrío, de conformi·iad con lo dispuesto en 105 ar
tículos 5. U

, 7." y 8," de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de ]942 y 27 del I-Wglamento para su aplicación de 13 da
agosto do 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su
inscripción en el t"tegistro Oficia! de Cooperativas de la Direc
ción COJ"¡('n;1 (1(> Promoción Socia]:

Lo que se hace púb1ico~]Fl;ra gd'tO ;",t1 conscimiento.
MHdrid, 4 de lebrEro de 1974.--EI SecrotaJ'io general, Octavio

Curperw Art0s.

Cooperativas llldus:rtales

Sociedad Cooperativa de Libreros, de Badajoz.
Soc!eJad C)lJf}()rativa de Auto-Taxis y Gran Turismo "Hogar

del Taxista~, ele Sailta Cruz de Tenerife (Canarias).
Cooperativa Fundadoras Esclavas del Sagrado Corazón

S. Coop. de Fedro Abad {CÓrdobaJ.
Sociedad Cooperativa "Rouparesa~, de Roupar (Lugo),
Sociedad Cooperativa ...Artes Gtúficas San José», de Valencia.
Sociedad Cooperativa Industrial de Enseñanza Privada "Sa-

g' ado C()razón de Jesus», de Ceuta.

Cooperativa de \/iwen::ias

Socl::dnd Cooperativa de Vivi.-2ndas "Ejó¡'cito del Aire», de
BadioljoL

Sociedad Cooperativa de Viviendas del Mcdit<--rráneo Hure€'
lonés "Medibar~ S. Coop, Barcelona.

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Fernán González de Bur
gos», de Burgos.

Sociedad Cuoperativa de Viviendas "Bot.eila», do Rota (Cá.
dizl.

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Nuestra Señora de los
Desamparados», de Sanlúcar de Barnuneda (Cttdiz'.

Sociedad Cooperativa "HuéGar», de Cuenca.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "El Parque», de Granada.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Dcka» , de Fuonterrabia

(Guipúzcoa) _
Sociedad Coorerativa de Viviendas RMediodía_, de Lérida.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuesfra Señora del Mer

ti», de Alguail'e (Lérida).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San Antonio.. , de Alma

c3}Ja5 (Léridal.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Padre Paláu~, de Ay tona

('Lérida) ,
Sociedad Cooperativa de Viviendas ·Coll de les Sabines~, de

Cenera CLérida).
Sociedad Cooperativa de Vivi.endas ~San Isidro-, de Gime

nells LéridaJ,
Sociedad Ccoperd¡va de Viviendas ..Urge]", de Motlerusa

(LéridaJ,
Sociedad Cooperativa do Viviendas ~Vj.l"gen de Montsenat~,

de Pans (Léridal.
Socíedad Cooperativa de Viviendas Grupo de Viviendas ~San

Pedro de Rose!ló". de Roselló (LéridaL
Sociedad Cooperativa de Viviendas "General Franco". de

Monforte (Lugc).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ,San Cusme y Sün Da

mián», de San Cim de FJ'eixanet (Lérida).
SociE:dad COüperativa de Viviendas ,..Santa Fe~, de Orgai1a

(Lénda).

Cooperaf!:vCls del Campo

Sociedad C(loperativa de] Campo ~Bejar", de Quesada (Jaén),
Sociedad Cooperativa Explotación Agrícola Ganadera ..Gaz

!,cJu~, de Astuy CasWlc y Elej-abeitia {ViZcaYéü.
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RESOLUCfON del Con.~eio Superior de Investiga
ciones Científica."! por la que se convoca el Ptemiú
de Periodismo Cientifico "José ,".{aria Albilteda,.,
instítuido p~lra recompel'iWT el periodismo cientí-
fico realizado en Esparia. .

HESO[,UClON del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas por ia qUi! se convoca el premio
de investigocíón "lbáhez-A1iutin», instituido para
recompensar Jos trabajos de investigación rcaliza
dos por el Profesorado en activo de Institutos de
Enseiianza Media en España,

Cl'eRdo por 01 Consejo Ejecutivo de este .:superior de lnv,~s

tigaciones Científicas el Premio de L.lvestigación o:lban8z-?l.'far
tin~, alternativamente para la disciplina dl:i Humanidades y C¡en~

cias se convoCa para el ac:tual año 1974 el referente a las disci
plinas de Humanidades, conforme se do talla en los apartados
sigui.entes:

Primero.-El Premio de Inv0~Ugac!ón ·Il)úfle~-l\:artín" del al1.ú
]:j74, para las disciplinas de Humanidades, c-;la dotado con la
cantidad de' 100.000 lcien mil} pesetas,

Segundo.-Sn finalidad es recompCllsar los trabajos de inves
tigación Clentifica realizados por el profesorado Jlumerqrio de
los Institutos de Ensenanza .Medía en ejercido activo.

Tercero.~Los aspirantes a este Premio lo solicitarán por ins
tancia dirigida ai Presiden le del CO!ls~io, en la cual harán cons
tar sus datos personalES, !1compaflada del trabajo Q. trabajos que
d0seen presentar, que delJerán ser inéditos o publicados durante
los a110s 1973 y 19B.

Cuano.-Las instancias y trabaíos se presentaran hasta las"
f.n:;ce horas del día 20 de diciembre de 1974, en la Secretal'i<l
General del Consejo, calle de Serrano, número 117. Madrid-5.
o en cualquiera de las f'or:mas que indica el articulo 66 ele la
vigente Ley de Prócedimiento Adminis;rativo, indicando expre
sc'menf.e en el sobre que concurran al Prernio de Investigación
cientifica Rlbáiicz Martin~,

Quinto,-Los trabajos serán enviados eil ejemplar triplicado, y
el trabajo premiado podrá sal' publicado por el Consejo Superior
de Inve.~tigaciones Científicas, con prioridüd a cualquier ('di,
turiaL

Sexf.o.-PClra la concesión del Premio de Investigación C¡C'l1ti
fica "Ibái'l~z-\1artin" se designará por el Consejo Ejecutivo un
Jurado compuesto por relevantes pc,-'sonaJidades en el campo
de las disciplinas de Hum<:tn¡dades, Los nombres de sus compo
nentes se harál'l pu.blicos en el momento de emitirse el fallo,

Séptimo.-EI fallo dd Jurado, que será inapelable. se han!
público el día 14 de marzo de 197,').
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Sociedad Cooperativa de Viviendas «ViUaller... de VillaJIer
(LéridaL .

Socied¡;W. -Cooperativa de VivIendas "San Gabriel,., de-~urcia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Duque de Ahumada.. , de

Pontevedra. .

Lo que c0IIl..Unico a VV. n.para s.u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26' de enero de 1974.-P. D., El Subsecretario. Toro

OrtL

JImos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social.

ORDENde5 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cumpltmie'nto de-la sentencia recaída en
el recurso conteMio8o~admiJitstrativo interpuesto
contra este Departamento por .Hulleras del Nor
te, S. A .• fHUNOSAJ.

Ilmo. Sr.: Habiendo reeaídoresolución fiiÍne en 29 de sep~
Hembre de 1973, en el recursO CO:nten:ci08o~ad~ilistrativo intel"·
puesto contra este Departa~ent9:POí'cHulleras del Norte, S. A~
mUNOSAl, '

Este Ministerio ha tenido· a bi;en disponer qUe se cumpla la
citada sentencia en sus propios terminas, cuyo fallo dice 10
que sigue,

..Fallamos: Que estiIñando el recurso conlencioso~administra
Uvo interpuesto pOI' "Hulleras del Norte, S, • A." {HUNOSAl.
contra. la Resolución de la D1recciónGeJ:1er~de Ordenación del
Trabajo de .hueve' de octubre demH novecientosseseilta y
siete, debe;mosaIlUlar y anulá~os tal ResoluciOn y en su canse·
cuencia debemos. anular asimismo la resolución .de la Delegación
Provincial de Trabajo de Oviado., de',dlEk::mueve .de ju-nlo de mil
novecientos sesenta y siet8q\le deCl1ar6 el derecho del productor ,
de la Empresa recurrente Ga'bino-·Pernánde:zBarros para seguir
percibiendo el incentivo diario ile treinta. y tres pesetas y sin
que proceda hacer especial declara.ción sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se ,publicará: en Ele1 "Bo~

letín Oficial del Estado" e insértaTáen la '·ColecciónLegislati·
va". lo pronunciamos, mandamos:y f1rmamo~.~uanBecerril.
Fernando Vldal.-JOSé LulsPonce de LeóIl.--Manuel Gordilln,
Félix Fernández....:-Rubricad06'.

Lo que comunico a V. 1. para suco:t.oclmiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1.
Madrid, -5 de febrero de "1974.-P. D., el Subsecretario. Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4525 ORDEN de 5 ele febrero <k 1974 por la que se
áisporu, el cumpltmiento de la. sentencia recaída
en- el recurso c(mteneioBo~adm¡ni8trativointerpues~
ta contrfl este Departamento pordbn Rafael Obrf/~

gón Ru-iz :Y otros.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2Q de sep~
tiembre de 1973,· en el recurso cODJ;eneioSo~'&dministrativointer·
pu'ésto contra este Departamento por don Rf¡f~l Obregón Ruiz
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bi~n disponer qUe se cumpla la
citada sentencia en bUS propios términos, cuyo falló -dice 10 que
sigue:,

-Fallamos, Que estimando el recurso coJiwn(:ioso~administra~
Uvo interpuesto a nombre de don -Rafael Obregón Ruit, don
Senén Saiz Pardo BlanCQ, don José Humada Santamarta. don
Estanislao Oómez GutiérreZ, dOn Manuel :Maza G6tnez. don Moi
sés Sánchez G6me2, don José OrtizBarqUfn, . don Manu~l Sáh
chez Baranda, don Antonio Manteca ),¡{anteca, ,don .An.jceto Mar~
tínez López, don Mariano Carmona Lago, don. AlfredO Calderón
Pérez, don Pedro Calderón Pé~ dOn Anl:E\I Cruz Cruz, ,don
Jesús Diez G<Jnzález, don Ramiro J)-Íat Bas,uaIde, don Alejandro
Fentández GÓmez. don Amado Gómez Revuelta, don JuliO Hoz
Ca.lante, don Daniel Maza Gómez-. don: Martuel Quevedo Martí
nez. qon Manuel Rozas Fetnindez.dc>n Antonio- SaizGonzález,
don José Villegas Panda y don Joaqu1n Velaato GÓmez. contra
resolución de fecha diecisiete dee.gosto de mil novecientdsse
senta Y' siete, de ·la Dirección GeneTal de Ordenación del Tra~
bajo,confirr,natoria en alzada de ..cuerdo de la. Delegación Pro
v~ncial de TrabajQ_de"Santander;feehatreinf.:t:l'de enero de igual
ano Y de otro aclaratorio de éste.,fec,na veintiocho de febrero,
también de mil novecientoá .. &esentay· siete;'a-utomando ·el re~
integro forzoso de tI'Q-bajadores. a la faetorfa4-e L9'S Corrales de
Buelna de cNueva MontatlaQuijano. S.-A.••, debemos declarar
y declaramos'na. ser conforme a' derecho' laexpresad!Í resolu
ción admlnistrati\ra, la cual anulamQSitotalmente con la impli
cada comprensi6n de los aetJer'dos que· cOJ?-fitma en eUa integra
dos, sin que por tanto haya. lugar· al n:umoionado reintegro o
traslado forzoso de los relacionados' recurrentes, a quienes se

les reconoce situación jurídico~labora1consolidadafrente a tras·
lado forzoso por necesidades del s-erviclóde la Empres.a refe
renciada, sin hacer expresa. condena' de costas.

Así' por esta: nuestra ,sentencia; que se publicará en el "Bo
letín Ofieial del Estado" e insertará· en la "Colecci6nLegisla·
Uva", Jo pronunciamo~, mandamos y firmamOlf.-Juan BecerriL
Luis Bermúdez.-Manuel Gordillo.....-FéUx Fernánde'Z.-Aurelio
Botella.-Rubricados<~

Lo que- comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guardE' a V. 1. "
Madrid, 5 de fobrero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

Ilmo. Sr. Suhsecretario de este Ministerio:

ORDEN de 8. de febrero de 1974 por laque se
dispone el cumplimiento deJa sentench recaida en
elrecur.so ··cohtencio80~admiTlistrativo interpuesto
contra es.te. Departamento por cAngel Yllera, So~

ciedad Anóntm_a... '

Urna. Sr.: Habiendo reeaido resolución firme en '" de octubre
d-e 1973an el recurso conteIiCi,oso~administrativointerpuesto con·
tra este Depart.amento por ..AngeL YllfTB) S. A ... ,

Este Ministerio ha tenidos bien disponer q\le se cumpla la
citada senldncia eri' sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue: -

«Fallamos: Quetlon desestimación del recurso contencioso
adminfs~rat1vo interpuesto porcAngel ,VIlera"~S. A.... domiciliada
en Santander cOntra la. RefjQlución dEl" fa Dirección General de
Previsión de catorce de octubre de ,mil·novecientos sesenta. V
siete, .sobre bases decoUzacÍQn p.aJ'$ la Seguridad Social de sus
trabajadores, debemos. COtlfirma:r yconfinnamos, por· .ser con·
formes a derecho sin bacér' expresa imposici(m ~:e _costas en las
actuacion66 '-",

Asi por esta nuestra sentencia. qu~ se publicará en el :-Bo
'letin Oficial del Estad~ e ··insertaráen la cColeceión Leglsla~
uva... lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Juan Bece·
rril.~~Adolfo Suárez. Enrique. Medina;....-Fornando VidaL~José
Luis Ponce de León. .-.;.Bubricados,,. ~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Dios' guarde a V. l.
Madrid, 6 de febrero de 1974.-P. D." el Subsecretario. Toro

OrtL

nmo. Sr_ Subsecretario de este Ministerio.

45'27 ORDEN'de 18 de febrerode-1974 por la que se CD.n-
. cede subvención con destino Ct,miti(farel paro obre·

ro en la Provincia de· Sahara.

Ilmos. Sres.: Da acuerdo con la&' facultades que le están atri
buidas por el Decreto 288/1000, de 18 de febrero, Y previo acuerdo
del Consejo de Ministros celebrado el' día.. 15 del c'orriente mes
de febrero •

Este Ministerio, oon aplicación orgánico.econ&mico 19.07.431,
que COITespopde al presupuesto de, 1974; ha tenido a bien con
ceder subvención para obras encaminadas a mitigar el paro
obrero a 'la provincia: qtiéSEl: dtari •. eontinuación, que sera
librada al _Goblfrn1idor,general de lapro~!ntia:

Saha.r-a: 10.000;000 de pe.setas,

Lo que dIgo a VV. ~I. para su conocimiento y efect-os consi
guientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 16 de febrero de 1974.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Empleo. .

..
RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la t:f'tLe ..13 aprueba el Conv~nio Colectivo S.i~~
dicaZ de la Empresa _Cta.' Sevdlana de Elec.tnCl.·
dad, S. A." :Y su personal.

Dmo. Sr.: Visto: el Convenio Colectivo Sindical de la Em~
presa ..Cia. Sevillana de Electricidad. S~,A.,. y su personal; .

Resultando que la Secretaría. Generl(l1 de la Organización
Sihdlcalcon escrito de 18 de enero de 1914 remitió' a esta Di
rección .General el .Conven,io Colectivo Sindical de la "Empresa
-Cia. Se-viUana de Electricidad, S." A.... , que fué suscritó previas
las, J;legoctacicn6s oportunas el día 15de'etiero de 1974 por la
Comisión, Deliberad-orlil '. de:signadaal efecto. Acompañándose al
mismo, l'ésumen estadisUcooomparativo de las variaciones sa-


